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III. ACTOS ADMINISTRATIVOS

 

B) SUBVENCIONES Y BECAS

 

Conselleria de Educación, Cultura y Universidades

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2025, de la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa, por la que se

resuelve el procedimiento de concesión de ayudas económicas, en concepto de subvención, para contribuir a la

financiación de los gastos de ejecución de los proyectos de innovación e inclusión educativa bienales durante los cursos

académicos 2025- 2026 y 2026-2027, dirigidas a los centros educativos no universitarios de titularidad pública distinta de

la Generalitat, y de titularidad privada, sostenidos con fondos públicos.

 

Mediante la Resolución de 25 de junio de 2025, de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo,

se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas económicas, en concepto de subvención, para contribuir a la

financiación de los gastos de ejecución de los proyectos de innovación e inclusión educativa bienales, dirigidas a los

centros educativos no universitarios de titularidad pública distinta de la Generalitat, y de titularidad privada, sostenidos con

fondos públicos (DOGV 10144 / 04.07.2025).

En su base décima, la citada resolución dispone que el procedimiento de concesión se inicia de oficio mediante

convocatoria pública, aprobada por resolución del órgano competente y publicada en el Diari Oficial de la Generalitat

Valenciana.

Por Resolución de 8 de octubre de 2025, de la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa, se

convocan ayudas económicas, en concepto de subvención, para contribuir a la financiación de los gastos de ejecución de

los proyectos de innovación e inclusión educativa bienales durante los cursos académicos 2025-2026 y 2026-2027,

dirigidas a los centros educativos no universitarios de titularidad pública distinta de la Generalitat, y de titularidad privada,

sostenidos con fondos públicos (DOGV 10214 / 14.10.2025).

De acuerdo con el apartado resolutivo séptimo de la anterior resolución, el importe global máximo para el ejercicio

2025, que asciende a 167.599,60 euros, se financiará con cargo a la línea de subvención S0388, del capítulo IV, del

subprograma presupuestario 421E00, de los presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2025.

En el marco y con respeto a los límites de los compromisos de gasto de carácter plurianual que establece el artículo

40 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de hacienda pública, del sector público instrumental y de subvenciones, la

financiación para el segundo año de implementación del proyecto se realizará igualmente con cargo a la línea de

subvención S0388, del capítulo IV, del subprograma presupuestario 421E00, de los presupuestos de la Generalitat para el

ejercicio 2026, condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los correspondientes presupuestos de la

Generalitat.

De conformidad con el procedimiento establecido en el apartado resolutivo decimocuarto de la resolución de 8 de

octubre de 2025, finalizado el plazo de presentación de solicitudes y requerida la subsanación de aquellas que no reunían

los requisitos exigidos o no se acompañaban de los documentos preceptivos, la comisión asesora y evaluadora, constituida

en los términos previstos en la base novena de las bases reguladoras, emitió el informe en el que se concreta el resultado de

la evaluación de las solicitudes, con indicación de los centros educativos cuyos proyectos han sido seleccionados, la

puntuación total obtenida y el importe de la subvención propuesta para el curso 2025-2026, en aplicación de los criterios de

otorgamiento y los criterios para determinar la cuantía individualizada de la subvención contenidos en los apartados

resolutivos doceavo y decimotercero de la Resolución de 8 de octubre de 2025. Así mismo, el informe de la comisión

asesora y evaluadora contiene la relación de centros educativos cuyos proyectos no han sido seleccionados, con indicación

de los motivos de desestimación del proyecto. Cuando la exclusión está motivada por la puntuación obtenida por el

proyecto, se publica también esta puntuación.

A la vista del informe de la comisión asesora y evaluadora, la Subdirección General de Innovación y Calidad

Educativa, como órgano instructor del procedimiento, ha elevado a esta dirección general la propuesta de resolución para la

concesión de estas subvenciones.

En vista de lo anterior, actuando por delegación del conseller competente en materia de educación en virtud de lo

dispuesto en la Resolución de 30 de enero de 2025 sobre delegación de competencias en determinados órganos (DOGV

10037, 31.01.2025),
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RESUELVO

Primero. Concesión de ayudas económicas

1. Conceder ayudas económicas, en concepto de subvención, para contribuir a la financiación de los gastos de

ejecución de los proyectos de innovación e inclusión educativa bienales durante los cursos académicos 2025-2026 y

2026-2027 presentados por los centros educativos no universitarios de titularidad pública distinta de la Generalitat, y de

titularidad privada, sostenidos con fondos públicos, que figuran en el anexo I de la presente resolución.

2. Estas subvenciones se abonarán con cargo a la línea de subvención S0388, del Capítulo IV, del subprograma

presupuestario 421E00, de los presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2025, dotada con un importe global máximo

de 167.599,60 euros. El importe total concedido ha sido de 167.587,68 euros, quedando un remanente de 11,92 euros.

Segundo. Desestimación de solicitudes

Desestimar las solicitudes presentadas por los centros educativos que se relacionan en el anexo II, por los motivos

indicados en cada caso.

Tercero. Pago de la subvención

1. Se librará el 100% de la subvención correspondiente al ejercicio 2025, con carácter previo a la presentación de la

justificación, de acuerdo con la excepción que la letra l) del apartado 2 del artículo 47 de la Ley 6/2025, de 30 de mayo, de

presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2025 contempla en relación con el régimen general de pagos previsto en el

artículo 171 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y de

subvenciones.

2. Asimismo, los beneficiarios están exentos de la obligación de prestar las garantías previstas para el pago

anticipado en el apartado 2 del citado artículo 171 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de acuerdo con el

apartado 18.ab) del artículo 47 de la Ley 6/2025, de 30 de mayo, de presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2025.

3. El pago de la subvención se efectuará por transferencia bancaria al centro docente.

4. Respecto de los centros educativos de titularidad privada, sostenidos con fondos públicos, no podrá realizarse el

pago de la subvención en tanto la persona beneficiaria no se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones

tributarias y frente a la Seguridad Social o tenga la condición de sujeto deudor por resolución de procedencia de reintegro.

5. Respecto de los centros educativos de titularidad de las entidades locales, no podrá realizarse el pago de la

subvención en tanto la persona beneficiaria no se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y

con la Seguridad Social, sea deudor por resolución de procedencia de reintegro o no esté al corriente de la obligación de

rendir cuentas anuales ante la Sindicatura de Comptes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199.4 de la Ley 8/2010, de

23 de junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana.

Cuarto. Justificación

1. Los centros educativos beneficiarios presentarán la justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se

concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos para la ejecución de los proyectos de innovación e

inclusión educativa a implementar en el curso 2025-2026 en el plazo y forma contemplados en los apartados resolutivos

decimonoveno y vigésimo de la resolución de 8 de octubre de 2025.

2. La continuidad del proyecto durante el curso 2026-2027 quedará supeditada a la justificación del primer año del

proyecto en el tiempo y la forma establecidos en los citados apartados resolutivos decimonoveno y vigésimo.

Quinto. Efectos

La presente resolución tendrá efectos desde el día siguiente a su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat

Valenciana.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo que se establece en el

artículo 114.1.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones

públicas (en adelante, LPAC), las personas interesadas podrán interponer los recursos siguientes:

a) Potestativamente, un recurso de reposición ante el órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde

el día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, de conformidad con

lo establecido en los artículos 112, 123 y 124 de la LPAC.
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b) Directamente, un recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la

publicación de esta resolución, de conformidad con lo que se dispone en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

València, 9 de diciembre de 2025

(p. d. R 30.01.2025; DOGV 10037, 31.01.2025)

María del Rosario Escrig Llinares

Directora general de Innovación e inclusión Educativa
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